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Resumen
Formar capital social para la apropiación colectiva favorece la conservación de los 
ecosistemas forestales de propiedad social. En México, la propiedad social alberga 
60% de los ecosistemas forestales, y en éstos coexisten mezclas individuales y colec-
tivas de apropiación. Mediante la acción colectiva, se estudió la organización del 
trabajo, los lazos de parentesco inscritos en ella y su expresión en ámbitos indivi-
duales y colectivos en cinco ejidos de Tabasco y Chiapas, con objeto de examinar la 
territorialización del capital social para la apropiación forestal comunitaria. Los 
resultados reflejan un incipiente proceso de construcción del capital social para la 
acción colectiva y una estructura comunitaria fragmentada.
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Abstract
Forming social capital for collective appropriation encourages the conservation of 
socially-owned forest ecosystems. In Mexico, social ownership accounts for 60% 
of forest ecosystems, in which individual and collective mixtures of appropriation 
coexist. Through collective action, the organization of work, the kinship ties embed-
ded in it and their expression in individual and collective areas in five ejidos in Ta-
basco and Chiapas were studied, in order to examine the territorialization of social 
capital for community forest appropriation. The results reflect an incipient process 
of building social capital for collective action and a fragmented community structure.

Keywords: social capital; familiar organization of work; individual 
appropriation; collective appropriation; forest ecosystems; ejidos.

Introducción

Diversos estudios han mostrado que la formación del capital social para la 
apropiación colectiva de los recursos naturales genera buenos resultados para 
la conservación de los ecosistemas forestales (Ostrom, 2000; Chapela, 2007; 
Merino, 2004; Merino y Martínez, 2014; Barton, Merino y Barry, 2007; Durán-
Medina, Mas y Velázquez, 2007). La investigación sociológica ha dedicado 
importantes esfuerzos a estudiar la emergencia de los fenómenos colectivos a 
partir de las propiedades de las conductas individuales (Pizarro, 1998, p. 177), 
y ese interés, que juega un papel central en la teoría del gobierno de los bienes 
comunes de Elinor Ostrom, encuentra su cauce en el concepto de capital social. 
A través de este concepto se ha buscado conocer las condiciones que permiten 
que un grupo de interactuantes transite de acciones individuales a acciones 
colectivas orientadas al manejo y la conservación de los recursos naturales.

Considerando que en México al menos el 60% de los bosques y selvas 
del país están contenidos en sistemas de propiedad social (Boege, 2008; 
Barton, Merino y Barry, 2007), esa preocupación es especialmente impor-
tante porque en los ejidos existen ámbitos territoriales donde se promueve 
la apropiación individual de los recursos ejidales (parcelas y solares), y 
ámbitos territoriales que favorecen la apropiación colectiva para el aprove-
chamiento de los recursos comunes (tierras de uso común). A pesar de la 
extensa superficie de bosques y selvas contenidos en propiedad social –una 
parte importante de ellos en tierras de uso común–, en los ejidos del país sólo 
una quinta parte de los jefes de hogar que cuentan con algún derecho agrario 
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hace uso de los recursos naturales presentes en las tierras de uso común 
(Patiño, 2002; Pérez-Martín del Campo, 2004; Merino y Martínez, 2014).

Aunque los regímenes de propiedad social establecen las bases territo-
riales de los arreglos institucionales para ejercer la apropiación colectiva de 
los recursos naturales (Barton, Merino y Barry, 2007, pp. 22-35), la eviden-
cia empírica recapitulada apunta a que por sí mismos no aseguran la exis-
tencia del manejo forestal comunitario, y que en los ejidos prevalece la 
apropiación individual de los recursos naturales sobre la colectiva, lo que en 
principio podría comprometer la estabilidad ecológica de los ecosistemas 
forestales. Desde la perspectiva de la teoría de los bienes comunes, la apro-
piación colectiva es resultado y expresión del capital social, el cual se cons-
truye por la fuerza de las relaciones establecidas entre los individuos para 
edificar relaciones de confianza y reciprocidad, así como para alcanzar 
acuerdos (Ostrom y Ahn, 2003).

En vista de lo anterior, cabe preguntarse entonces, ¿cómo organizan los 
hogares la apropiación de los recursos naturales y cómo se expresa ésta en 
los ámbitos territoriales de los ejidos?, ¿prevalece la apropiación individual 
sobre la colectiva?, y ¿qué evidencia muestran la organización del trabajo y 
los ámbitos territoriales de su desarrollo con respecto a la construcción del 
capital social requerido para la acción colectiva?

Para dar respuesta a esas preguntas, esta investigación examinó el capi-
tal social mediante el estudio de la organización del trabajo y las relaciones 
familiares inscritas en ella en cinco ejidos ubicados en la frontera entre Ta-
basco y Chiapas, los cuales fueron seleccionados por tener ecosistemas fo-
restales (selva alta perennifolia). Para aprehender la organización del traba-
jo, las relaciones familiares inscritas en ella, y la movilización del capital 
social en el ámbito territorial de los ejidos, se aplicaron 159 cuestionarios a 
los hogares, a través de los cuales se distinguieron las actividades ligadas al 
aprovechamiento de los recursos forestales maderables y no maderables en 
distintos ámbitos territoriales de sus comunidades (solares, parcelas y tierras 
de uso común).

Debe destacarse que este artículo deriva del informe de trabajo titulado 
“Manejo forestal para la sobrevivencia de los hogares fronterizos de Tabas-
co y Chiapas. Análisis de contexto”, el cual fue liderado por el primer autor 
de este documento en el marco de un proyecto de alcances más amplios.1

1 El proyecto se tituló “Programa de ordenamiento ecológico regional para los estados de 
Tabasco-Chiapas (Cuenca Grijalva-Usumacinta). Capítulo Tabasco”, el cual fue realizado por 
el Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo”, A.C., para la 
Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental del Gobierno de Tabasco.
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Marco teórico

De acuerdo con Tarrés (1992, pp. 738-753), existen tres perspectivas gene-
rales a partir de las cuales se ha analizado la acción colectiva: la que analiza 
la acción tomando como referencia el sistema social; la que centra su atención 
en el estudio de la movilización de recursos; y la de los nuevos movimientos 
sociales.

Dados los objetivos centrales de este trabajo, se optó por abordar la 
acción colectiva como movilización de recursos retomando el marco teóri-
co de Ostrom, ya que tal perspectiva ha centrado su atención en analizar los 
mecanismos de movilización del capital social para la coordinación del 
trabajo en torno al uso y protección de los recursos naturales. La moviliza-
ción de los recursos se refiere “al conflicto entre sectores sociales producto 
del control de los recursos, a la lucha por transferirlos de un grupo social a 
otro, o de un campo de acción a otro” (Tarrés, 1992, p. 745). Esta perspec-
tiva asume que los recursos pueden ser materiales (como el ingreso) y no 
materiales (redes sociales, valores compartidos, etc.), y son manejados por 
las personas en su vida cotidiana; estos recursos se crean, se consumen e 
intercambian, de manera que, en situaciones de conflicto, pueden unirse 
para conseguir otros recursos (Tarrés, 1992, p. 745). Uno de ellos es el 
capital social.

La literatura especializada en el tema se refiere al capital social como al 
conjunto de los recursos embebidos en una estructura social, que pueden ser 
accesibles y movilizados por una acción deliberada, destacando las oportu-
nidades estructurales ofrecidas en torno al acceso y la movilización del ca-
pital social (Lin, 1982; Flap, 1991; Burt, 1982, 1997). De acuerdo con Putnam 
(1994, p.10) y Vergara (2010, p. 17), el capital social se refiere a lazos, 
normas o reglas, relaciones de confianza y mecanismos de coordinación del 
trabajo, que pueden ser transferidos de un arreglo social a otro para el dise-
ño de instituciones y organizaciones en torno a la acción colectiva. Para 
Elinor Ostrom, el capital social es un recurso con el que cuentan los miembros 
de un colectivo para favorecer que el grupo de interactuantes logre cooperar 
dentro de un sistema en el cual los individuos están tentados a desarrollar 
actividades no colaborativas destinadas a maximizar los intereses individua-
les.2 Así, los estudios sobre el capital social tienen interés por captar las 
distintas formas en que se expresa la organización de las acciones colabora-
tivas de los interactuantes.

2 Ostrom cimenta su propuesta teórica a partir de las propuestas que Mancur Olson (1992) 
y Garret Hardin (1968) ofrecen para superar el problema de la no cooperación.
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Para este estudio resulta relevante examinar la posibilidad de captar la 
movilización del capital social desde los hogares al orden de lo colectivo, 
mediante el análisis de la organización familiar del trabajo de las unidades 
domésticas ejidales. Este objetivo se sustenta en la concepción de que la 
familia y la propiedad de la tierra conforman la matriz institucional que 
alimenta las formas de organización social del trabajo. Para ello, en el primer 
apartado se dota de contenido conceptual a las nociones de institución, or-
ganización y capital social, y se hacen explícitas sus interrelaciones. En el 
segundo apartado, la propiedad de la tierra y la familia son articulados como 
soportes institucionales que ofrecen potencialidades para la organización y 
transferencia del capital social entre los espacios sociales y los ámbitos te-
rritoriales. En tal sentido, el hogar, la familia y la comunidad son tres niveles 
de organización del trabajo que representan espacios sociales a través de los 
cuales se moviliza el capital social, y como hipótesis de trabajo se asume 
que las especificidades de su organización en distintos ámbitos territoriales 
son un indicio del grado de construcción del capital social para la apropiación 
colectiva de los recursos naturales.

Instituciones, organización y capital social

En términos generales, las instituciones se refieren a las restricciones socia-
les sobre la acción de los sujetos (Portes, 2009, p. 21); es decir, son las 
normas o reglas acordadas o impuestas que exigen, prohíben, permiten y 
definen las acciones que realizan las personas (Vergara, 2010, p. 9; Schangler 
y Ostrom, 1992, p. 250).

Las reglas expresan derechos y obligaciones (Schangler y Ostrom, 1992, 
p. 250), de ahí que la importancia de las instituciones radique en la posibi-
lidad de organizar las acciones desplegadas por los individuos. Para Ostrom, 
la función de las reglas en uso –usadas y supervisadas– es que se hacen 
cumplir una vez que los individuos eligen desarrollar esa acción (Ostrom, 
2000, pp. 94-95). Las reglas prescriben derechos y obligaciones que se 
diseñan y anidan en distintos niveles, y pueden o no tener un correlato en 
los instrumentos jurídicos, tales como reglamentos, legislaciones o decisio-
nes judiciales; en función de ese correlato, las reglas pueden ser de facto o 
de jure (Ostrom, 2000, pp. 94-95; Merino, 2004; Schangler y Ostrom, 1992, 
p. 256).

Este estudio pone especial atención a las reglas informales que sostienen 
al trabajo y a sus formas de organización. De acuerdo con Vergara (2010, 
p. 19), la organización se define como un conjunto de individuos que traba-
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jan de manera coordinada para obtener metas u objetivos compartidos por 
todos, siendo la división del trabajo una de sus expresiones (Vergara, 2010, 
p. 19). Por su parte, la estructura organizacional establece las responsabili-
dades jerárquicas y ordena el trabajo interno (Vergara, 2010, p. 21); es decir, 
la estructura organizacional responde al tipo de actividades que deben ser 
desarrolladas, la distribución de responsabilidades –derechos y obligaciones– 
entre los sujetos, y las formas en las cuales deben realizarse las actividades 
(Vergara, 2010, p. 21), lo que implica regular los patrones internos de uso y 
transformación de los recursos (Schangler y Ostrom, 1992, p. 251). En ese 
sentido, en la organización familiar del trabajo se expresan las estructuras 
organizacionales más amplias y sus reglas en uso.

Como activo e inversión social, el capital social se mantiene y reprodu-
ce por situaciones de interacción continua en las que los interactuantes 
“desarrollan normas compartidas y patrones de reciprocidad con los que 
pueden construir acuerdos institucionales para resolver problemas que im-
piden la acción colectiva en torno al manejo de bienes de uso común” (Ostrom, 
2000, p. 292).3

El capital social abarca las redes sociales y las reglas (o instituciones) 
formales e informales como formas de expresión específicas (Ostrom y 
Ahn, 2003, p. 158), y desde sus orígenes ha sido identificado como un 
medio que permite sincronizar las metas individuales con las metas colec-
tivas (Coleman, 1990, pp. 314-318, citado en Ostrom y Ahn, 2003, p. 163). 
La construcción del capital social forma parte del proceso organizacional; 
es decir, de la tarea de cambiar la situación en la que los apropiadores 
de los recursos actúan de manera independiente, por otra situación en la 
que los actores ordenan y coordinan sus actividades para que la cooperación 
tenga mejor posibilidad de desarrollarse y sobrevivir (acción colectiva). 
De esa forma, una organización es el resultado de dicho proceso (Ostrom, 
2000, p. 78).

3 Los bienes comunes son aquellos recursos naturales caracterizados por tener cantidades 
finitas de unidades del recurso, de forma que el uso que hace una persona de éste, resta la canti-
dad de unidades de recursos disponibles para otras personas; son lo suficientemente grandes para 
que varios actores puedan usar simultáneamente el sistema de recursos, y los esfuerzos para 
excluir a terceros de los beneficios potenciales de su uso son costosos (Ostrom, 2000, p. 1). 
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La propiedad de la tierra y la familia:  
matriz institucional para la acción colectiva

La propiedad de la tierra y la familia son dispositivos –entendidos como 
soporte organizacional– de la acción colectiva de los individuos porque a 
través de éstos se establecen derechos y obligaciones de apropiación de los 
bienes, se definen los sujetos en los que recaen tales prescripciones, y se 
ofrecen capacidades organizativas diversas para que los individuos encuen-
tren oportunidades para resolver problemas de acción colectiva en torno a la 
apropiación de los recursos de uso común (RUC).

Un primer nivel de organización de las acciones de los individuos se 
desprende de la propiedad de la tierra. Desde una perspectiva jurídica, la 
propiedad aparece cuando hay derecho y Estado (Wróblewski, 1988, p. 49). 
Los legisperitos reconocen tres grados de apropiación: la tenencia, que es 
una forma precaria de ocupación de la tierra, se caracteriza por no tener 
ánimo alguno de retenerla o apropiársela, y su uso y disfrute no están basa-
dos en ningún título de propiedad; la posesión, que supone la intención 
manifiesta del poseedor de mantenerse en el uso y disfrute, y convertirse en 
dueño de la tierra que ocupa; finalmente, la propiedad, que incluye la pose-
sión de la tierra y la facultad de disponer de ésta a voluntad, y está basada 
en un título de propiedad (Hinojosa, 1981, p. 613). Con base en los sujetos en 
los cuales recae el derecho, la teoría contemporánea de la propiedad recono-
ce tres categorías jurídicas diferenciadas de la propiedad: pública, privada y 
social (Álvarez, 2006, p. 7).

La propiedad pública o federal se refiere a los bienes que el Estado 
guarda para sí y cuyo uso o acceso está regulado por normas establecidas y 
vigiladas por éste (Álvarez, 2006, p. 7). La propiedad privada concede a un 
solo sujeto o entidad la posesión o el derecho de uso sobre un bien. Este 
derecho excluye a los no propietarios y da al titular del derecho de propiedad 
poderes amplios sobre el bien (Díaz y Díaz, 2001, citado en Álvarez, 2006, 
p. 7). La propiedad social, propiedad colectiva o propiedad común, corres-
ponde a un derecho de propiedad compartido por un colectivo que excluye 
a otros agentes no propietarios (Álvarez, 2006, p. 7; McKean, 2000, p. 35). 
En México, la propiedad social se expresa en ejidos y comunidades agrarias, 
los cuales, de forma más general, son conocidos como unidades agrarias.

De acuerdo con McKean (2000, p. 37), los regímenes de propiedad 
social son dispositivos particularmente atractivos para la acción colectiva, 
ya que son organizaciones comunitarias preexistentes que pueden suministrar 
de manera más eficiente las reglas de gestión, las demandas administrativas, 
los mecanismos de supervisión mutua y los compromisos necesarios para 
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evitar la sobreexplotación de los recursos de uso común; de esa forma, la 
propiedad social facilita que los colectivos pertenecientes a estos regímenes 
se autoorganicen para gobernar y administrar esos recursos.

No obstante, la organización de los individuos para una acción colecti-
va orientada a la apropiación de los recursos de uso común es compleja e 
incierta, y las fuentes de su incertidumbre pueden ser muy diversas (véase 
Ostrom, 2000, p. 70). En tal sentido, este trabajo pone atención en captar las 
tensiones que surgen de las estrategias de apropiación individual en contras-
te con las estrategias de apropiación comunitaria de recursos (Ostrom, 2000, 
p. 72), a través del estudio de la organización familiar del trabajo y de sus 
formas de expresión en distintos ámbitos territoriales.

La aproximación territorial es de gran importancia porque en la reforma 
agraria mexicana prevaleció una mezcla de lo individual con lo colectivo 
(Warman, 2001, p. 56), coexistiendo la apropiación privada y la comunitaria 
de los recursos naturales, las cuales pueden entrar en tensión y dominar una 
a la otra. Smith (2000, p. 131) apunta que se les ha prestado poca atención a 
estos sistemas mixtos de tenencia de la tierra.

De acuerdo con los objetivos, este trabajo adopta la definición de terri-
torio de Jean Gottman (1952), quien, desde la geografía política, lo concibe 
como “el conjunto de tierras agrupadas en una unidad, que depende de una 
autoridad común y que goza de un determinado régimen” (Gottman, 1952, 
citado en Haesbaert, 2011, p. 57), “definición que pone en relieve el carácter 
político-administrativo del territorio a nivel estatal” (Haesbaert, 2011, p. 57), 
y que en este trabajo es relevante porque hace explícito el dominio del poder 
estatal sobre la propiedad social en México.

La vinculación del territorio con el poder sucede a diversas escalas, y la 
territorialidad permite hacer operativa dicha aproximación. “La territorialidad 
es […] una estrategia de un individuo o grupo para alcanzar, influenciar o 
controlar recursos y personas a través de la delimitación y del control de 
áreas específicas: los territorios” (Sack, 1986, citado en Schneider y Peyré, 
2006, p. 76). Esta definición, “amplia y flexible” (idem), permite hacer ex-
plícito que existen delimitaciones territoriales específicas producto de los 
procesos relacionales y acciones diferenciadas que dotan de atributos a los 
territorios en los que estos procesos y acciones se suceden, y no están exen-
tas de las relaciones de poder. En tal sentido, la territorialización es el efec-
to simultáneo de las relaciones, la apropiación y los límites en los que ellos 
se circunscriben.

Para fines de este trabajo, distinguir las formas de organización social 
del trabajo, según los ámbitos territoriales privados y comunitarios, permite 
aprehender la “territorialización del capital social”, concepto con el cual se 
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busca hacer una distinción que permita analizar la movilización del capital 
social entre los espacios sociales (hogar, familia y comunidad) y los ámbitos 
territoriales (de apropiación individual –solares, parcelas– y de apropiación 
colectiva –tierras de uso común–).

En los ejidos de México, la Ley Agraria promueve el manejo colectivo 
de los recursos naturales en las tierras de uso común, donde un grupo de 
copropietarios, reconocidos jurídicamente como ejidatarios, se hacen cargo 
del diseño de las reglas, de la organización del trabajo y de la distribución 
de los beneficios derivados del manejo colectivo de los recursos presentes 
en las tierras de uso común, y tales decisiones suelen tomarse en asambleas 
donde únicamente ellos pueden participar (asambleas de ejidatarios). Por su 
parte, la apropiación individual de los recursos naturales es promovida en 
porciones llamadas parcelas; legalmente, cada parcela es poseída por un jefe 
de familia, y en ella se llevan a cabo las actividades agropecuarias destinadas 
a la subsistencia familiar (a quienes tienen la titularidad de estos derechos 
agrarios se les conoce como ejidatarios o posesionarios). Finalmente, también 
existe el reconocimiento de los derechos de propiedad sobre un solar, es 
decir, una extensión de tierra que conforma las zonas urbanas en las que se 
construyen las viviendas de los habitantes; la titularidad de los derechos de 
los solares recae en ejidatarios, posesionarios y avecindados (véase Warman, 
2001).

A su vez, la familia es un dispositivo de la organización de la acción 
colectiva porque en ella se procesan las oportunidades diferenciales de los 
individuos respecto al acceso a los recursos, de acuerdo con las característi-
cas socioeconómicas, demográficas y culturales de sus miembros y de la 
unidad doméstica de pertenencia (Welti y Rodríguez, 1997, citado en Baca 
2002, p. 201; Camarena, 2003). De esa forma, la familia es un espacio de 
mediación a través del cual la organización del trabajo entre sus miembros 
y los beneficios derivados de ello responden a reglas cambiantes que pueden 
reflejar el poder relativo de las partes en conflicto (Gimble, 1991, citado en 
Fernández-Huerga, 2010, p. 117). De esa forma, la familia, como institución, 
contribuye a la producción de la heterogeneidad, segmentación y desigualdad 
con base en oportunidades diferenciales de acceso a los recursos, conforme 
a la edad, el sexo, la relación de parentesco, la raza y los ámbitos de interac-
ción social (véase Fernández-Huerga, 2010; Baca, 2002; Rau, 2006).

Debe aclararse que no es necesario formar parte del mismo hogar para 
formar parte de la familia (Torres, Ortega, Garrido y Reyes, 2008, p. 31); es 
decir, existe una dinámica familiar que implica relaciones de cooperación, 
intercambio, poder y conflicto (De Oliveira y Ariza, 1999, p. 230; Torres, 
Ortega, Garrido y Reyes, 2008, p. 33) que superan el ámbito de la vivienda 
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y están mediadas por las relaciones de parentesco. En tal sentido, mediante 
el uso del concepto de hogar se pueden distinguir las relaciones que suceden 
dentro o fuera del ámbito doméstico. Específicamente, el hogar se refiere a 
un individuo o grupo de personas que comparten o no relaciones de paren-
tesco, habitan en una misma vivienda y comparten alimentos y gastos (Lira, 
1975; Tuirán, 1996; De Oliveira y Ariza, 1999).

Así, las redes de parentesco familiar forman parte del capital social con 
el que cuenta el hogar para la movilización de recursos, y de acuerdo con Por-
tales (2013, p. 5), el capital social de un hogar es producto de las relaciones 
sociales que los miembros del hogar tienen por pertenecer a una determina-
da red social, la cual les da acceso a algún tipo de recurso –tangible o intan-
gible– o capital. Captar el hogar y la familia como ámbitos diferenciados y 
conectados para estudiar la organización del trabajo, e incorporar a ello la 
dimensión territorial en la que se expresan sus formas de asociación, permi-
te analizar en qué ámbitos territoriales los miembros del hogar actúan de 
manera independiente y en cuáles surge la cooperación en torno al manejo 
de los recursos naturales. De esa forma, la “territorialización del capital 
social” analiza la organización familiar del trabajo en los distintos ámbitos 
territoriales de los ejidos como una expresión de la relación entre los actores, 
la estructura institucional que soporta la apropiación de los recursos natura-
les y las delimitaciones territoriales en las que ello se circunscribe.

Estrategia metodológica

El trabajo de campo se realizó a finales de mayo y principios de junio de 
2015, y tuvo por objetivo conocer cómo los hogares organizan la apropiación 
de los recursos forestales maderables y no maderables, según las relaciones de 
propiedad que guardan las unidades domésticas con los distintos ámbitos 
territoriales de los ejidos ubicados en la frontera entre Tabasco y Chiapas. 
La estrategia metodológica se compuso de tres etapas: la selección de los 
casos de estudio, el diseño de los cuestionarios a hogares y su aplicación, y 
finalmente, la recopilación de la información.

Respecto a la selección de los casos de estudio, mediante entrevistas a 
informantes clave se identificaron cinco ejidos de la región de Tabasco y 
Chiapas donde hubiera condiciones de seguridad para poder desarrollar el 
trabajo de campo,4 y además existieran ecosistemas forestales. A través del 

4 Los criterios empleados para identificar las condiciones de inseguridad en campo fue-
ron la existencia de conflictos en el interior de los ejidos y la presencia de la delincuencia or-
ganizada. 
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uso de imágenes Spot (con 1.5 metros de resolución espacial y referidas al 
año 2014), se analizó la cobertura vegetal y el uso de suelo para identificar 
la diversificación productiva, así como la presencia y tipo de ecosistemas 
forestales presentes en la región. En el Mapa 1 se muestran de manera su-
cinta los usos de suelo de los cinco ejidos seleccionados y sus características 
generales .5

Por su parte, el diseño del cuestionario a los hogares tuvo como princi-
pal objetivo aprehender las formas de organización del trabajo facilitado por 
el capital social (Ostrom y Ahn, 2003, p. 174), y fue aplicado a un total de 
159 unidades domésticas. Este cuestionario captó la red de relaciones socia-
les establecidas entre los miembros del hogar en torno a las actividades li-
gadas al aprovechamiento forestal maderable y no maderable, entendiendo 
que tales relaciones son una expresión cuantificable de las diversas configu-
raciones que puede adoptar el capital social.

Dado que muchos de los problemas de la acción colectiva están incrus-
tados en otras formas de organización preexistentes (Ostrom y Ahn, 2003, 
p. 180), el diseño del cuestionario puso especial atención en captar cómo las 
relaciones de propiedad con la tierra (ejidatario, posesionario o avecindado) 
y la estructura organizacional preexistente (hogar, familia y comunidad) 
ordenan el trabajo, y así lograr captar el funcionamiento general de las ins-
tituciones locales, entendidas éstas como las “reglas puestas en práctica en 
contextos particulares” (Merino, 2004, p. 128).

También fue necesario incluir una noción amplia del concepto de traba-
jo que fuera más allá del empleo remunerado, y así poder incluir al análisis 
los ámbitos doméstico y extradoméstico para captar la mayor diversidad 
posible de las actividades o tareas que aportan a la satisfacción de las nece-
sidades del hogar. Esta perspectiva de análisis retoma lo señalado por Tapi-
nos (1994, p. 70) acerca de la “dualidad de la variable demográfica”, donde 
el individuo es a la vez productor y consumidor, aseveración que la perspec-
tiva de las estrategias familiares de vida ha llevado a nivel de hogar y que, 
en la tradición sociodemográfica, se ha abordado para analizar una gran 
variedad de comportamientos sociales, económicos y demográficos que 
hacen aportaciones a la reproducción del grupo doméstico, teniendo como 
principio que el hogar es un espacio social en el que a la vez se organizan el 
consumo y la producción (véase Torrado, 1981, 2003; De Oliveira y Ariza, 
1999; Tuirán, 1996; Cortés, 1990).

5 Los datos sobre los usos de suelo descritos son producto de la investigación realizada 
por Saavedra, López y Castellanos, 2015. 
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Para conocer la estructura organizacional del trabajo, se aplicaron pre-
guntas sobre las relaciones de parentesco y la posición en el trabajo. La re-
lativa a las relaciones de parentesco permitió averiguar cómo movilizan los 
hogares el capital social, mientras que la referente a la posición en el traba-
jo posibilitó captar tanto la relación de propiedad del trabajador con la unidad 
de producción, como la naturaleza de la relación con otros trabajadores. A 
través de dichas variables se indagaron las relaciones de cooperación e in-
tercambio asociadas a las actividades que desarrollan los miembros del hogar. 
Para averiguar la posición en el trabajo se emplearon las categorías usadas 
por el Censo de Población 2010 de México (véase INEGI, 2010).

Debe señalarse que las fuentes de información sociodemográfica en el 
país normalmente no registran la gran diversidad de formas de organiza-
ción del trabajo en propiedad social; tampoco suelen dar cuenta de las 
múltiples formas de acceso, posesión y tenencia de la tierra que existen en 
los contextos agrarios. Por ello, el cuestionario incluyó categorías de res-
puesta que permitieron captar el trabajo colectivo (trabajador con o sin pago 
en colaboración con otros ejidatarios o comuneros) y los tratos agrarios que 
comúnmente se desarrollan en las parcelas y tierras de uso común en los 
ejidos.6 De las distintas formas de expresión empírica de este concepto, el 
cuestionario puso especial interés en registrar la aparcería o mediería y la 
asociación.7

De esa forma, las relaciones de parentesco y la situación laboral fueron 
las dos categorías analíticas empleadas para conocer los componentes del 
capital social que nos interesa analizar: la movilización de recursos y la 
naturaleza de las relaciones establecidas.

Las categorías empleadas para captar las actividades ligadas al aprove-
chamiento de los recursos forestales maderables y no maderables usaron 
como base los términos empleados por la Ley de Desarrollo Forestal Sus-
tentable (artículo 7, numerales XXVIII y XXIX).8 Por su parte, para aproxi-

6 “Los tratos agrarios son las relaciones que los sujetos agrarios establecen al interior de 
los ejidos o comunidades […] que tienen un carácter de acuerdo entre los ejidatarios o propie-
tarios de la tierra y de éstos con otros individuos al interior de la familia o fuera de ella para 
poseer o explotar la tierra” (Robles, 2005, p. 27).

7 De acuerdo con Leigh (2007, pp. 168-169), las modificaciones realizadas a la Ley 
Agraria Mexicana en 1992 (específicamente al artículo 105) permitieron la presencia de socios, 
los cuales representan subgrupos de trabajo para el aprovechamiento de los recursos comunes. 
Sin embargo, tomando en cuenta que los bosques de las tierras de uso común no pueden ser 
subdivididos físicamente, la ley no es clara respecto a cómo puede ser organizada la apropiación 
de los bosques, lo que ofrece espacio para ensayar entre el control individual y el control co-
lectivo de los recursos naturales.

8 De acuerdo con esta ley, los recursos forestales maderables son los “constituidos por 
vegetación leñosa susceptibles de aprovechamiento o uso”, mientras que los recursos forestales 
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marse al grado de institucionalización del aprovechamiento forestal made-
rable, las opciones de respuesta permitieron distinguir el aprovechamiento 
desarrollado con o sin plan de manejo forestal.

Los temas incluidos en el cuestionario fueron las características socioe-
conómicas y demográficas de los individuos (edad, sexo, relación de paren-
tesco, nivel de escolaridad, alfabetismo, actividades económicas, ocupación, 
situación laboral e ingresos), y se identificaron los ámbitos territoriales en 
los que suceden las actividades desarrolladas (parcela, solar y tierras de uso 
común). Tales actividades fueron captadas para todos los miembros del 
hogar a partir de los ocho años cumplidos, principalmente porque en las 
zonas rurales las tareas domésticas y extradomésticas se desarrollan desde 
edades muy tempranas. El periodo de referencia empleado para indagar las 
actividades económicas fue de un año (2014).

Finalmente, el contenido del cuestionario fue validado mediante una 
prueba piloto aplicada en tres comunidades que contaban con grados con-
trastantes de diversificación productiva.9

El levantamiento de los cuestionarios en campo estuvo a cargo de un 
grupo de tres personas que recibieron capacitación, con la cual se familiari-
zaron con la estructura del cuestionario, los conceptos, las preguntas, las 
categorías de análisis, las unidades de observación y su aplicación. Para la 
captura de la información en campo se desarrolló una aplicación que permi-
tió subir el cuestionario en dispositivos móviles asociados a una base de 
datos. El desarrollo de la aplicación incluyó filtros por edad y sexo, impi-
diendo el registro erróneo de información, lo cual permitió mantener la co-
herencia interna de los datos y evitó la necesidad de tener supervisores en 
campo.10

Para captar la relación de los derechos de propiedad con los ámbitos 
territoriales de movilización del capital social, los cuestionarios se aplicaron 
a hogares ejidatarios, posesionarios y avecindados. Un hogar ejidatario 
quedó definido como la unidad doméstica donde al menos uno de sus miem-
bros es ejidatario. El hogar posesionario se asumió como el que al menos 
tiene un posesionario y no hay ejidatarios. El hogar avecindado es aquel 

no maderables “son la parte no leñosa de la vegetación de un ecosistema forestal, y son suscep-
tibles de aprovechamiento o uso, incluyendo líquenes, musgos, hongos y resinas, así como los 
suelos de terrenos forestales y preferentemente forestales”.

9 Las comunidades en las cuales se aplicó la prueba piloto se localizan en el municipio 
de Tacotalpa, Tabasco: una comunidad dedicada a actividades forestales, otra destinada a acti-
vidades agrícolas y agropecuarias, y una más con actividades agrícolas, forestales y agropecua-
rias (ejido Poaná, ejido Zunú y Patastal, y 5ª sección del ejido Cerro Blanco).

10 Finalmente, la información captada en los dispositivos móviles fue descargada a bases 
de datos por vía remota y almacenada en servidores de internet.
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donde al menos uno de sus miembros es avecindado y no hay ejidatarios ni 
posesionarios. En las viviendas con más de un hogar, el cuestionario fue 
aplicado a sólo uno de ellos.

De esa forma, el método de muestreo empleado en este trabajo fue de 
tipo intencional, y la aplicación de los cuestionarios a hogares ejidatarios, 
posesionarios y avecindados se sustentó en el criterio de saturación teórica 
(Ruiz, 2003). Así, entre mayo y junio de 2015, mediante el método de mues-
treo bola de nieve, se aplicaron 76 cuestionarios a hogares de avecindados, 
68 cuestionarios a hogares ejidatarios y 15 cuestionarios a hogares posesio-
narios, recopilando información para un total de 159 hogares y 746 personas, 
en un lapso de 15 días (Cuadro 1).11

Los datos fueron examinados para el conjunto de las cinco comunidades, 
por lo que su interpretación corresponde a un análisis de corte regional. Debe 
aclararse que esta aproximación es de corte cualitativo y en el orden de lo 
exploratorio, de forma que los resultados sólo son representativos para el 
universo de hogares al que se aplicó este cuestionario. Congruente con ello, 
los resultados que se presentan a continuación son una primera aproximación 
para analizar cómo los hogares y sus miembros, de acuerdo con los derechos 
agrarios del jefe del hogar (ejidatario, posesionario y avecindado), articulan 
las acciones individuales y colectivas, y cómo cambia dicha articulación en 
los solares, las parcelas y las tierras de uso común. Es decir, tiene como 
principal objetivo dotar de contenido empírico al concepto que este trabajo 
acuña: la territorialización del capital social, con el objetivo de ser empleado 
para identificar la expresión territorial de los procesos asociados a la cons-
trucción del capital social comunitario.

Resultados

La participación laboral en las tierras de uso común, las parcelas y los sola-
res fueron captadas para un universo de 626 personas de ocho años y más. 
En los hogares ejidatarios se incluyó un total de 303 personas de ocho años 
y más; en los hogares avecindados se alcanzó un universo de 268 personas; 

11 En un principio, en cada ejido se tuvo por objetivo aplicar 15 cuestionarios a hogares 
de ejidatarios, 15 a posesionarios y 15 más a avecindados. Como se aprecia en el Cuadro 1, el 
número de cuestionarios aplicados tiene una alta variabilidad entre comunidades, lo cual se 
debe, por una parte, al limitado número de sujetos agrarios residentes en esas comunidades, y 
por otra, a la escasa actualización de datos por parte del Registro Agrario Nacional. Finalmen-
te, tales discrepancias también se relacionan con el hecho de que las reglas de facto a nivel 
local pueden o no reconocer a estos sujetos agrarios, más allá de su correlato en documentos 
oficiales.
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y en los hogares posesionarios, a 57 personas. Los totales mostrados en los 
cuadros subsecuentes son menores a este universo, y ello se debe a los no 
especificados.

En las tierras de uso común, el porcentaje de no especificados de los 
ejidatarios fue 3.96% (equivalente a 12 personas), en los avecindados de 
0.82% (equivalente a tres personas) y en los posesionarios de 12.28% (equi-
valente a siete personas). En las parcelas, el porcentaje de no especificados 
de los ejidatarios fue 5.6% (equivalente a 17 personas), en los avecindados 
fue 2.24% (equivalente a seis personas), y en los posesionarios el 14% 
(equivalente a ocho personas). En los solares, el porcentaje de no especifi-
cados de los ejidatarios fue 1.65% (cinco personas), en los avecindados de 
1.87% (cinco personas) y en los posesionarios 12.28% (siete personas). Los 
bajos porcentajes de no especificados dan muestra de la buena calidad de los 
datos obtenidos respecto a la participación laboral en los ámbitos territoria-
les analizados, aunque las dificultades para captar esta información fueron 
mayores en los hogares posesionarios.

Tierras de uso común

Las actividades desarrolladas en las tierras de uso común son la siembra de 
hortalizas, arroz, frijol, chile, sandía, calabaza, yuca y plátano, así como el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables y la colecta de recursos 
forestales no maderables (recolecta de leña, hongos, suelo de monte o apro-
vechamiento de resinas y recolecta de plantas medicinales).

Para el conjunto de los cinco ejidos, los datos indican que el número 
de personas de ocho años y más que desarrollaron algún trabajo en las 
tierras de uso común fue marginal. Durante 2014, de un total de 606 perso-
nas, únicamente 9.9% (equivalente a 60 personas) desarrolló algún trabajo 
en esas tierras (Cuadro 2). Respecto a los hogares ejidatarios, el 17.9% de 
los miembros del hogar declaró haber realizado alguna actividad económi-
ca en las tierras de uso común (equivalente a 52 personas). Por su parte, la 
participación laboral de los miembros de hogares posesionarios y avecin-
dados es prácticamente nula: el 2% de personas pertenecientes a hogares 
posesionarios (equivalente a una persona) declaró haber desarrollado algu-
na actividad, y en hogares avecindados fue del 2.6% (equivalente a siete 
personas).

En términos generales, quienes más participan en las actividades eco-
nómicas son los jefes/as de hogar, con una proporción del 55%, seguido de 
los hijos/as, quienes representaron el 30% del total, y finalmente el esposo/a, 
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Cuadro 2 
Número de personas que  durante el año 2014 trabajaron  
en las tierras de uso común, por relación de parentesco con el jefe 
del hogar según derechos de propiedad del hogar

Relación 
de parentesco

Ejidatario

Participa %
No 

participa % Total %
Total 52 100.0 239 100.0 291 100.0
Jefe/a 28 53.8 39 16.3 67 23.0
Esposo/a 5 9.6 58 24.3 63 21.6
Hijo/a 15 28.8 103 43.1 118 40.5
Nieto/a 2 3.8 18 7.5 20 6.9
Padre o madre 1 1.9 3 1.3 4 1.4
Otro parentesco 1 1.9 18 7.5 19 6.5
Total 52 17.9 239 82.1 291 100.0

Relación 
de parentesco

Avecindado

Participa %
No 

participa % Total %
Total 7 100.0 258 100.0 265 100.0
Jefe/a 4 57.1 72 27.9 76 28.7
Esposo/a 0 0.0 68 26.4 68 25.7
Hijo/a 3 42.9 94 36.4 97 36.6
Nieto/a 0 0.0 12 4.7 12 4.5
Padre o madre 0 0.0 6 2.3 6 2.3
Otro parentesco 0 0.0 6 2.3 6 2.3
Total 7 2.6 258 97.4 265 100.0

Relación 
de parentesco

Posesionario

Participa %
No 

participa % Total %
Total 1 100.0 49 100.0 50 100.0
Jefe/a 1 100.0 13 26.5 14 28.0
Esposo/a 0 0 11 22.4 11 22.0
Hijo/a 0 0 23 46.9 23 46.0
Nieto/a 0 0 0 0.0 0 0.0
Padre o madre 0 0 0 0.0 0 0.0
Otro parentesco 0 0 2 4.1 2 4.0
Total 1 2.0 49 98.0 50 100.0

(continúa)
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con el 8.3% (Cuadro 2). En el interior de los hogares ejidatarios ese patrón 
se reproduce consistentemente. En los hogares avecindados únicamente los 
jefes/as de hogar e hijos/as participan en las tierras de uso común, y en 
los hogares posesionarios sólo participó un jefe de hogar.

La actividad en la que más personas participaron fue la agricultura (55 
personas), seguida de las forestales no maderables (31 personas), las pecua-
rias (seis personas) y las forestales maderables sin plan de manejo (cinco 
personas). En promedio, cada una de las 60 personas realizó 1.5 actividades 
(Cuadro 3).

La mayor parte de las personas coordinan las actividades con un familiar, 
ya sea como trabajadores familiares sin pago (50.8%), o bien por cuenta 
propia (37.7%) (Cuadro 4). En los hogares avecindados –hogares que no 
tienen derechos de propiedad sobre las tierras de uso común–, ser un traba-
jador familiar sin pago significa que las actividades realizadas en tierras de 
uso común se organizan por intermedio de un hogar ejidatario o posesiona-
rio, lo que indica la importancia de la red de relaciones que ofrecen el hogar 
y la familia para acceder a las tierras de uso común. Destaca que ninguna 
persona declaró llevar a cabo actividades como trabajador en colaboración 
con otros ejidatarios (con o sin pago), corroborando de esa forma que en 
estos ejidos no existe un manejo colectivo de los recursos maderables y no 
maderables en las tierras de uso común. No obstante, un avecindado declaró 
desarrollar actividades en las tierras de uso común como socio.

Cuadro 2 
(concluye)

Relación 
de parentesco

Total

Participa %
No 

participa % Total %
Total 60 100.0 546 100.0 606 100.0
Jefe/a 33 55.0 124 22.7 157 25.9
Esposo/a 5 8.3 137 25.1 142 23.4
Hijo/a 18 30.0 220 40.3 238 39.3
Nieto/a 2 3.3 30 5.5 32 5.3
Padre o madre 1 1.7 9 1.6 10 1.7
Otro parentesco 1 1.7 26 4.8 27 4.5
Total 60 9.9 546 90.1 606 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de los cuestionarios a hogares.
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Tierras parceladas

En las tierras parceladas se desarrolla una gran diversidad de actividades: 
cultivo de café, plátano, frijol y arroz, aprovechamiento del cacao, cría de 
ganado, labores forestales maderables y no maderables, así como plantacio-
nes forestales comerciales (teca, melina o palma africana).

La participación de los miembros del hogar es muy alta, ya que del total 
de personas de ocho años y más en las que se pudo captar la partición en las 
actividades de las parcelas (597 personas), el 34% declaró haber participado 
durante el año de referencia (equivalente a 203 personas) (Cuadro 5).

 En términos generales, los miembros del hogar que más se incorporaron 
a esas actividades fueron los jefes de hogar (50.2%), los hijos/as (37.4%) y 
el esposo/a (10.3%). Destaca que en los hogares posesionarios no se captó 
la participación del cónyuge, pero la de los hijos tuvo un peso relativo con-
siderablemente mayor al alcanzado en los hogares ejidatarios y los avecin-
dados. En estos últimos hogares, en contraparte, sí se registró la participación 
del cónyuge.

Las actividades que acumulan mayor participación de personas son las 
agrícolas (166 personas), el aprovechamiento de los recursos forestales no 
maderables (136 personas) y las actividades pecuarias (65 personas) (Cuadro 
6). El aprovechamiento de árboles maderables sin un plan de manejo fue 
desarrollado por un total de 54 personas, y 22 declararon trabajar en planta-
ciones forestales comerciales (en siembra de teca, melina, palma africana, o 
en las plantaciones de cacao).

Las actividades en las que más participan los miembros de hogares 
ejidatarios son las forestales no maderables (76 personas), seguido de las 
agrícolas (75 personas) y las pecuarias (51 personas). Un total de 23 perso-
nas declararon realizar aprovechamiento forestal maderable sin plan de 
manejo, tres más manifestaron tener plantaciones forestales (teca, melina o 
palma africana) y otras siete personas aprovechar el cacao (Cuadro 6).

Los miembros de los hogares avecindados se incorporaron con mayor 
frecuencia a las actividades agrícolas (64 personas), al aprovechamiento de 
los recursos forestales no maderables (42 personas) y a las actividades pe-
cuarias (11 personas). En los hogares posesionarios se desarrollaron con 
mayor frecuencia las actividades agrícolas (27 personas) y el aprovecha-
miento de recursos forestales no maderables (18 personas), mientras que sólo 
cuatro personas aprovecharon los árboles forestales maderables sin plan de 
manejo y tres más realizaron actividades pecuarias (Cuadro 6).

La situación laboral que guardan los miembros de los hogares ejidatarios, 
avecindados y posesionarios en las actividades desarrolladas dentro de las 
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Cuadro 5 
Número de personas que durante 2014 trabajaron en las parcelas,  
por relación de parentesco con el jefe del hogar según derechos  
de propiedad del hogar

Relación 
de parentesco

Ejidatario

Participa %
No 

participa % Total %
Total 104 100.0 182 100.0 286 100.0
Jefe 54 51.9 13 7.1 67 23.4
Esposo/a 11 10.6 51 28.0 62 21.7
Hijo/a 38 36.5 80 44.0 118 41.3
Nieto/a 0 0.0 16 8.8 16 5.6
Padre o madre 0 0.0 4 2.2 4 1.4
Otro parentesco 1 1.0 18 9.9 19 6.6
Total 104 36.4 182 63.6 286 100.0

Relación 
de parentesco

Avecindado

Participa %
No 

participa % Total %
Total 71 100.0 191 100.0 262 100.0
Jefe 37 52.1 39 20.4 76 29.0
Esposo/a 10 14.1 57 29.8 67 25.6
Hijo/a 22 31.0 74 38.7 96 36.6
Nieto/a 2 2.8 10 5.2 12 4.6
Padre o madre 0 0.0 6 3.1 6 2.3
Otro parentesco 0 0.0 5 2.6 5 1.9
Total 71 27.1 191 72.9 262 100.0

Relación 
de parentesco

Posesionario

Participa %
No 

participa % Total %
Total 28 100.0 21 100.0 49 100.0
Jefe 11 39.3 3 14.3 14 28.6
Esposo/a 0 0.0 11 52.4 11 22.4
Hijo/a 16 57.1 6 28.6 22 44.9
Nieto/a 0 0.0 0 0.0 0 0
Padre o madre 0 0.0 0 0.0 0 0
Otro parentesco 1 3.6 1 4.8 2 4.1
Total 28 57.1 21 42.9 49 100.0

(continúa)
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parcelas (Cuadro 7), muestra que el hogar y la familia son las principales 
unidades de organización del trabajo. La mayor parte de las personas participan 
por cuenta propia (52%) y como trabajador familiar sin pago (40.4%). Desta-
ca que tres avecindados (4.1%) participan bajo la figura organizativa de socios, 
lo que significa que, a pesar de no tener la titularidad de los derechos sobre las 
parcelas, participan en tales actividades a través de las redes familiares (traba-
jadores familiares) o aportan trabajo o dinero junto con ejidatarios o posesio-
narios para el desarrollo de las actividades económicas en esos espacios.

Solares

En los solares existe una importante participación de miembros del hogar en 
las actividades: 85.9% de personas en hogares ejidatarios (256 de un total 
de 298 personas) participaron en algún tipo de actividad; 88.2% en los ho-
gares avecindados (232 de un total de 263 personas), y 96% en los hogares 
posesionarios (48 de un total de 50 personas) (Cuadro 8).

En este ámbito territorial, la participación de hijos/as y esposos/as au-
menta considerablemente, y no es menor la participación de los jefes de 
hogar (Cuadro 8). En los hogares avecindados y los posesionarios la parti-
cipación de los jefes/as de hogar (29.7 y 29.2%, respectivamente) es mayor 
que la de los jefes/as de los hogares ejidatarios (21.9%). Mientras que la 
participación relativa del cónyuge del hogar avecindado (28%) es mayor a 

Cuadro 5 
(concluye)

Relación 
de parentesco

Total

Participa %
No 

participa % Total %
Total 203 100.0 394 100.0 597 100.0
Jefe 102 50.2 55 14.0 157 26.3
Esposo/a 21 10.3 119 30.2 140 23.5
Hijo/a 76 37.4 160 40.6 236 39.5
Nieto/a 2 1.0 26 6.6 28 4.7
Padre o madre 0 0 10 2.5 10 1.7
Otro parentesco 2 1.0 24 6.1 26 4.4
Total 203 34.0 394 66.0 597 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de los cuestionarios a hogares.
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la de sus contrapartes en los hogares ejidatarios y en los posesionarios (23.4 
y 22.9%, respectivamente). Finalmente, los hijos/as de hogares avecindados 
tienen una participación relativa menor (34.5%) a la registrada en los hoga-
res ejidatarios y posesionarios (41.4 y 43.8%, respectivamente).

Las actividades en que más participan los miembros del hogar son los 
quehaceres del hogar (407 personas), seguido de la cría de animales de tras-
patio (397 personas) y el deshierbe del solar (228) (Cuadro 9).

Cuadro 8 
Número de personas que durante el año 2014 trabajaron en el solar, 
por relación de parentesco con el jefe del hogar según derechos 
de propiedad del hogar

Relación  
de parentesco

Ejidatario

Participa %
No 

participa % Total %
Total 256 100.0 42 100.0 298 100.0
Jefe 56 21.9 12 28.6 68 22.8
Esposo/a 60 23.4 5 11.9 65 21.8
Hijo/a 106 41.4 14 33.3 120 40.3
Nieto/a 12 4.7 9 21.4 21 7.0
Padre o madre 3 1.2 1 2.4 4 1.3
Otro parentesco 19 7.4 1 2.4 20 6.7
Total 256 85.9 42 14.1 298 100.0

Relación  
de parentesco

Avecindado

Participa %
No 

participa % Total %
Total 232 100.0 31 100.0 263 100.0
Jefe 69 29.7 7 22.6 76 28.9
Esposo/a 65 28.0 3 9.7 68 25.9
Hijo/a 80 34.5 15 48.4 95 36.1
Nieto/a 12 5.2 0 0.0 12 4.6
Padre o madre 2 0.9 4 12.9 6 2.3
Otro parentesco 4 1.7 2 6.5 6 2.3
Total 232 88.2 31 11.8 263 100.0

(continúa)
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En los hogares ejidatarios, la principal actividad realizada fueron los 
quehaceres del hogar (Cuadro 9), a la cual se incorporaron 183 personas. La 
segunda actividad más desarrollada fue la cría de animales de traspatio (ga-
llinas, gallos, pollos, guajolotes y patos), a la cual se incorporaron 148 per-
sonas. Deshierbar el solar fue la tercera actividad (con la participación de 
102 personas). Los huertos familiares fueron sembrados o cuidados por 39 
personas; la cría de cerdo, borrego o chivo fue desarrollada por 28 personas, 
y nueve personas atendieron un negocio.

La participación de los miembros de los hogares avecindados sigue una 
distribución muy similar a la de los ejidatarios (Cuadro 9). La principal di-

Cuadro 8 
(concluye)

Relación  
de parentesco

Posesionario

Participa %
No 

participa % Total %
Total 48 100.0 2 100.0 50 100.0
Jefe 14 29.2 0 0 14 28.0
Esposo/a 11 22.9 0 0 11 22.0
Hijo/a 21 43.8 2 100.0 23 46.0
Nieto/a 0 0 0 0 0 0
Padre o madre 0 0 0 0 0 0
Otro parentesco 2 4.2 0 0 2 4.0
Total 48 96.0 2 4.0 50 100.0

Relación  
de parentesco

Total

Participa %
No 

participa % Total %
Total 536 100.0 75 100.0 611 100.0
Jefe 139 25.9 19 25.3 158 25.9
Esposo/a 136 25.4 8 10.7 144 23.6
Hijo/a 207 38.6 31 41.3 238 39.0
Nieto/a 24 4.5 9 12.0 33 5.4
Padre o madre 5 0.9 5 6.7 10 1.6
Otro parentesco 25 4.7 3 4.0 28 4.6
Total 536 87.7 75 12.3 611 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de los cuestionarios a hogares.
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ferencia es que en los hogares avecindados hay mayor participación de 
personas (23) en un negocio y existe una menor participación de individuos 
(14) en la cría de cerdo, borrego o chivo.

En los hogares posesionarios los quehaceres del hogar y la cría de ani-
males de traspatio son las actividades más desarrolladas (41 y 44 personas, 
respectivamente). Deshierbar el solar fue la tercera actividad a la cual se in-
corporó el mayor número de individuos (25). Finalmente, 11 sujetos criaron 
cerdo, borrego o chivo, y no hubo nadie dedicado a atender un negocio.

Prácticamente todos los miembros de los hogares de ejidatarios, pose-
sionarios y avecindados declararon desarrollar las actividades del solar como 
trabajadores familiares sin pago (92.5%) (Cuadro 10). Destaca que dos 
miembros de los hogares ejidatarios afirmaron contratar personas para desa-
rrollar alguna actividad en el solar. Cinco avecindados manifestaron ser 
ayudantes en el negocio familiar y dos personas más participan en las acti-
vidades del solar como empleados u obreros. En este ámbito, el hogar es la 
base de la organización del trabajo.

Discusión y conclusiones

Este artículo analizó la organización del trabajo y sus formas de expresión 
territorial en los ejidos de la frontera entre Tabasco y Chiapas para explorar 
la transferencia del capital social desde los hogares al orden de lo colectivo, 
y su expresión territorial en solares, parcelas y tierras de uso común; lo que 
en este trabajo hemos llamado territorialización del capital social.

La aplicación de cuestionarios a los hogares permitió captar algunos 
datos reveladores que nos permiten interpretar y problematizar la relación 
entre el capital social, el territorio y la apropiación forestal comunitaria, lo 
cual se desarrolla a continuación.

La propiedad de la tierra y la familia son dispositivos institucionales que 
ofrecen oportunidades diferenciales para las acciones cooperativas entre los 
individuos, según los derechos de propiedad del hogar sobre las tierras (eji-
datarios, posesionarios y avecindados), el ámbito territorial en el que se su-
ceden (parcelas, solares y tierras de uso común) y el capital social del hogar 
(expresado a través de las relaciones de parentesco y la situación laboral).

En cuanto a los ámbitos territoriales y los derechos de propiedad, la 
información recabada indica que en las tierras de uso común el aprovecha-
miento forestal no es practicado comunitariamente, y que esas actividades 
son desarrolladas por pocos miembros de los hogares ejidatarios analizados 
y por muy pocos integrantes de los hogares posesionarios y avecindados.
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En cuanto al capital social para la apropiación forestal comunitaria, los 
datos muestran que éste se moviliza a través del hogar y la familia, y se 
sostiene mediante el trabajo no remunerado entre el jefe del hogar, cónyuge 
e hijos (trabajador por cuenta propia y trabajador familiar sin pago); mientras 
que su intensidad e importancia relativa aumentan en los ámbitos territoria-
les donde la ley agraria ha privilegiado la apropiación individual de los re-
cursos (parcelas y solares). En estos ámbitos territoriales la participación de 
los miembros del hogar se incrementa considerablemente. En los solares las 
relaciones de parentesco de quienes participan en las actividades productivas 
son más diversas que en las parcelas, ya que en los solares se aprecia la in-
corporación de padres, nietos y de quienes tienen otras relaciones de paren-
tesco con el jefe del hogar. En los hogares posesionarios destaca que el 
esposo/a únicamente es incorporado en actividades domésticas y de traspa-
tio en los solares, prescindiendo de su movilización en las parcelas. Adicio-
nalmente, la movilización del capital social permite a los avecindados –quienes 
jurídicamente no tienen derechos reconocidos sobre las tierras de uso común 
y las parcelas– acceder a los beneficios del trabajo que se desarrolla en esos 
ámbitos territoriales, incorporándose como trabajadores familiares sin pago 
u organizados como socios o aparcería.

Esta forma de organización del trabajo y los lazos de parentesco inscri-
tos en ella, reflejan un incipiente proceso de construcción del capital social 
requerido para la acción colectiva, y específicamente podrían estar mostran-
do una estructura comunitaria fragmentada y concentrada en grupos de ho-
gares que, a través de las relaciones de parentesco, dan acceso al aprovecha-
miento de recursos en tierras de uso común y parcelas a quienes no tienen 
derecho de propiedad sobre la tierra (avecindados).

Esta estructura de participación se ajusta considerablemente bien a lo 
descrito por Granovetter (1973, p. 1378), quien señala que el capital social 
está conformado por vínculos débiles y fuertes. Para este autor, los vínculos 
débiles son importantes para la integración de los individuos en el orden de 
lo comunitario, mientras que la prevalencia de vínculos fuertes –aquellos 
que tienden a alimentar la cohesión social– resulta en una fragmentación de 
la participación en diversos subgrupos. Sobre ello, Ostrom y Ahn (2003, p. 
190) señalan que las relaciones familiares y de parentesco conforman una 
red de relaciones demasiado fuertes, de modo que las normas de reciprocidad 
surgidas en las redes familiares y de parentesco generalmente no se expanden 
a la sociedad como un todo, “y por tal razón, los lazos débiles son más im-
portantes que los lazos personales e intensos en lo que se refiere al sosteni-
miento de la estabilidad social y la acción colectiva”. En una revisión de la 
evidencia empírica asociada a esta hipótesis, Granovetter (1983, p. 208) 
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encuentra que los lazos débiles son de gran importancia para establecer 
puentes entre distintos grupos, más allá de los círculos de pertenencia; no 
obstante, Granovetter (1973, 1983) también señala que, cuando los lazos 
comunitarios se han roto, la acción colectiva es transferida a grupos primarios.

La transferencia de la acción colectiva a grupos primarios es reportada 
por Leigh (2007) en dos unidades agrarias de Durango, donde registró la 
presencia de subgrupos de trabajo (o socios) que funcionan en respuesta a 
la ineficiencia y corrupción de la silvicultura organizada en el ámbito comu-
nitario. Por su parte, analizando los retos que enfrentan los ejidos para con-
solidar empresas forestales comunitarias, Wilshusen (2007, p. 202) también 
reporta la presencia de subgrupos de trabajo (o socios) que han surgido en 
dos ejidos forestales de Quintana Roo, como estrategia para “superar inefi-
ciencias crónicas y conflictos” con la administración de los recursos econó-
micos a nivel comunitario. Cabe destacar que en una de las unidades agrarias 
analizadas por Wilshusen (2007, p. 205), las subsecuentes divisiones de los 
grupos de trabajo estuvieron representadas por clanes familiares e incluso 
“familias individuales” (refiriéndose a hogares). De esa forma, la organización 
en estos subgrupos permitió la transferencia de poderes del orden de lo co-
munitario a los líderes de los grupos de trabajo, suplantando así las funciones 
del comisariado ejidal y de la asamblea (Wilshusen, 2007, p. 221). Para dichos 
autores, la individualización de la apropiación de los recursos naturales a 
través de los grupos de trabajo es una respuesta adaptativa al “fracaso” de la 
organización comunitaria para la apropiación colectiva de los recursos en las 
tierras de uso común. En este sentido, en nuestros casos de estudio la trans-
ferencia de la acción colectiva a los grupos primarios podría relacionarse con 
quebrantos a nivel comunitario, hipótesis que tendría que ser comprobada en 
futuros trabajos.

Siguiendo la línea reflexiva de Wilshusen (2007), Leigh (2007) y Gra-
novetter (1973; 1983), el escaso uso de tierras de uso común, el aprovecha-
miento de recursos forestales maderables y no maderables fuertemente 
sustentado en las unidades domésticas y las familias, y la presencia de 
subgrupos de trabajo (socios), indican una débil organización comunitaria 
del aprovechamiento forestal en los ejidos analizados. En contraparte, la 
fuerte capacidad de movilización de capital social para desarrollar activida-
des principalmente en los solares, en segundo término en las parcelas, y en 
tercer término en las tierras de uso común, indica una fragmentada organi-
zación colectiva del trabajo, donde los hogares y las familias imponen las 
condiciones de intercambio entre los individuos; y si bien llegan a trascender 
el marco de las unidades domésticas, mediante la figura organizativa de los 
socios (o subgrupos de trabajo), existe una incipiente territorialización del 
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capital social en tierras de uso común para la apropiación comunitaria de los 
recursos forestales maderables y no maderables.

Datos asociados a un estudio realizado por Saavedra, López y Castella-
nos (2015) en cuatro de las cinco comunidades analizadas en este trabajo 
(Pochitocal, Profesor Arcadio Zentella, Loma Triste y Miraflores), cuyo 
objetivo fue caracterizar los sistemas agroecológicos, apuntan algunos ele-
mentos sobre la escasa apropiación comunitaria de las tierras de uso común.12 
En el ejido Miraflores se señaló que las tierras de uso común no son tocadas 
y no se explotan. En el ejido Profesor Arcadio Zentella las tierras de uso 
común están protegidas bajo el esquema de Parque Nacional. El ejido Po-
chitocal aparentemente ya no cuenta con tierras de uso común. Finalmente, 
en el ejido Loma Triste las tierras de uso común están bajo protección (no 
se indica en qué modalidad) y son aprovechadas. No obstante, no existe más 
información que nos permita ahondar en las razones que explican la escasa 
apropiación comunitaria de los recursos en las tierras de uso común en estos 
ejidos. Para ello, haría falta llevar a cabo una segunda etapa de trabajo de 
campo para rescatar elementos clave, como son las trayectorias históricas 
seguidas por los ejidos, el proceso de parcelamiento derivado de su posible 
incorporación al Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación 
de Solares Urbanos (Procede), las reglas y restricciones de apropiación de 
recursos en las tierras de uso común, si existe una baja confianza a nivel 
comunitario, o si hay lazos de confianza más fuertes dentro de los límites de 
las relaciones de parentesco13 y del hogar.14

En los cinco ejidos analizados, la incipiente construcción del capital 
social de la apropiación forestal comunitaria está acompañada de una impor-
tante restricción de la acción colectiva en las tierras de uso común, espacio 
en el que los ejidatarios tienen una posición de intermediación (como pro-
pietarios de la tierra) y, en tal sentido, pueden restringir la posibilidad de 
aumentar los intercambios colaborativos entre actores (véase Marsden, 1983, 
pp. 712-713), provocando que los sistemas de acción individual y colectiva 

12  Los datos que aquí se muestran aún no han sido publicados. Se agradece a los autores 
la facilidad otorgada para poder rescatar esta información de sus bases de datos. 

13  Esta hipótesis deriva de lo encontrado por Fukuyama (1995) y por Ostrom y Ahn (2003, 
p. 188) en un amplio estudio realizado sobre la confianza.

14  Esta hipótesis se sustenta en Olson (1992, p. 209), quien señala que los incentivos 
sociales para la cooperación pueden ser usados con mayor éxito mientras más reducido sea el 
número de interactuantes, porque de acuerdo con Cante (2007, p. 168), es más fácil que surjan 
relaciones de confianza y reciprocidad, ya que las relaciones de transacción y organización son 
menos costosas y es más fácil conocer el grado de compromiso de los individuos para cooperar 
en la acción colectiva.
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estén diferenciados territorialmente. En tal sentido, la noción de territoria-
lización del capital social, que se propone en este estudio, ha permitido 
problematizar los retos que impone la organización territorial del trabajo a 
la apropiación comunitaria de los recursos forestales. No obstante, queda por 
delante conocer los problemas comunitarios que explican la escasa territo-
rialización del capital social en las tierras de uso común de estos ejidos. En 
todo caso, la formación de capital social a nivel comunitario es relevante 
porque existe significativa evidencia empírica que indica que su ausencia 
favorece la sobreexplotación y destrucción de los recursos de uso común, 
asociada a regímenes de libre acceso y presencia de conflictos (Ostrom, 2000, 
2015, p. 294; Merino, 2004).
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